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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 3406

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE LEGISLACION PENAL

Impreso el día 27 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 9 de diciembre de 2003

SUMARIO: Designación del doctor Luis Moreno
Ocampo como primer fiscal de la Corte Penal In-
ternacional –CPI–. Expresión de beneplácito. Fer-
nández Valoni (1.524-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Legislación Penal han considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Fernández
Valoni por el que se expresa beneplácito por la de-
signación del doctor Luis Moreno Ocampo como
primer fiscal de la Corte Penal Internacional (CPI);
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 21 de noviembre de 2003.

Jorge A. Escobar. – Margarita O.
Stolbizer. – Franco Caviglia. – Alberto
A. Coto. – Guillermo E. Johnson. –
Mario H. Bonacina. – Luis A. R.
Molinari Romero. – José L. Fernández
Valoni. – María del Carmen Alarcón.
– Darío P. Alessandro. – Alfredo E.
Allende. – Angel E. Baltuzzi. – Marcela
A. Bianchi Silvestre. – María E.
Biglieri. – Omar D. Canevarolo. – Luis
F. J. Cigogna. – Hernán N. L. Damiani.
– Marcelo L. Dragan. – María del
Carmen Falbo. – Alejandro O.
Filomeno. – Nilda C. Garré. – Graciela
I. Gastañaga. – Rubén H. Giustiniani.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Juan C.
López. – Benjamín R. Nieto Brizuela. –
Marta Palou. – Ricardo A. Patterson.

– Gabriel L. Romero. – Héctor R.
Romero. – Ramón E. Saadi. – Juan M.
Urtubey. – Ricardo H. Vázquez. – Pedro
A. Vénica.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más profundo y sincero beneplácito por la tras-
cendental distinción que significa para la República
Argentina, la designación del doctor Luis Moreno
Ocampo, el pasado 21 de abril de 2003 en la sede
de las Naciones Unidas (ciudad de Nueva York), por
parte de la Asamblea de los Estados Parte del Esta-
tuto de Roma, por votación unánime, para desem-
peñarse como primer fiscal de la Corte Penal Inter-
nacional (CPI); hecho que representa un claro
reconocimiento por parte de la comunidad internacio-
nal a la experiencia y profesionalismo del doctor Mo-
reno Ocampo, así como también a los denodados
esfuerzos diplomáticos que llevó adelante nuestro
país para impulsar la constitución y la entrada en
vigor del Estatuto de Roma, y el posterior estable-
cimiento, a nivel internacional, de un tribunal inde-
pendiente, de competencia universal, que establez-
ca un freno definitivo a la impunidad, castigando
los crímenes de guerra, genocidio y lesa humani-
dad.

José L. Fernández Valoni.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Legislación Penal, al considerar el proyecto de
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declaración del señor diputado Fernández Valoni,
por el que se expresa beneplácito por la designa-
ción del doctor Luis Moreno Ocampo como primer
fiscal de la Corte Penal Internacional, elegido por
votación unánime el 21 de abril de 2003 por la Asam-

blea de los Estados Parte del Estatuto de Roma, ce-
lebrada en la sede de las Naciones Unidas, ciudad
de Nueva York, luego de un exhaustivo análisis, re-
suelven dictaminarlo favorablemente.

Jorge A. Escobar.
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